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 Ciudadanos y organizaciones exigen su renuncia
 Indigna la red de extorsionadores develada, dicen

Marcela LoyolaMarcela LoyolaMarcela LoyolaMarcela LoyolaMarcela Loyola

Ciudadanos en general
e integrantes de aso
ciaciones civiles co-

mo Ganemos se manifesta-
ron fuera del Congreso del
Estado para exigir la renun-
cia de los diputados corrup-
tos, debido a que las perso-
nas encargadas de vigilar que
no haya desvió de recursos
no deben estar involucrados
en una red de extorsión.   

Los ciudadanos llevaban
mantas y cartulinas donde
exigían la renuncia de los di-
putados que han sido involu-
crados en el video escandalo
donde se devela una red de
corrupción para limpiarles las
cuentas públicas a los presi-
dentes municipales esto en
complicidad funcionarios de
la Auditoria Superior del Es-
tado.

El inconforme, Óscar David
Reyes Medrano manifestó
que los legisladores implica-
dos en esta situación por dig-
nidad y decencia deberían re-
nunciar al cargo para evitar
que continúen las especula-
ciones por los malos mane-
jos.

“Esta red de corrupción que
quedo develada en San Luis
Potosí es sumamente triste,
indignante y hasta surrealista
y hasta ridículo que tenga-
mos a los principales diputa-
dos y liderazgos implicados
en una red de corrupción, y
que esta misma gente que
se está robando millones y
mil lones de nuestros im-
puestos que se lo estén ro-
bando es totalmente inacep-
table”, dijo.

Los quejosos hasta lleva-
ron sillas y hasta trampas
para atrapar ratones para
hacer la analogía de querer
atrapar a los diputados que
han sido denunciados por co-
rrupción como son Enrique
Flores Flores, Guadalupe To-
rres Sánchez, Óscar bautista
Villegas y Manuel Barrera
Guillen.

“Si tienen poquito de ver-
güenza deberían de dejar el
cargo, renunciar, pedir licen-
cia para que puedan ser so-
metidos a una investigación,
de lo contrario obviamente
están quitando la honra. No
necesitamos de esos funcio-
narios que se vayan todos”,
sentención Reyes Medrano.

Con mantas y cartulinas, ciudadanos se manifestaron en el Congreso, exigiendo  la renuncia
de los diputados involucrados en el video escandalo de corrupción.

Inmersa en el escándalo
del “blanqueo” de las cuen
tas municipales, siguen

surgiendo anomalías dentro
de la Auditoría Superior del
Estado, que confirman que la
dependencia se convirtió en
una agencia de colocaciones
de diputados y políticos, quie-
nes lograron incrustar en la
nomina de la ASE a cerca de
100 personas, tanto en pues-
tos claves, que como aseso-
res de legisladores y alguno
que otro “aviador”, que sólo
se presentan a cobrar los
días de quincena.

En total se menciona que
24 de los 27 diputados loca-
les “recomendaron” a cerca
de 70 personas, mientras que
el hoy ex auditor, José de
Jesús Martínez Loredo, tam-
bién básico, antes de irse, a
cuando menos 30 funciona-
rios, mucho de los cuales sin
experiencia para ocupar el
puesto.

Lo anterior en base a la
información proporcionada
por Juan José Frías Aguilera
y Juan José Frías Torres,
quienes mantienen un juicio
político en contra del ex titular
de la ASE, y de personal que
labora dentro de la depen-
dencia, del cual, por razones
obvias, omitimos sus nom-
bres.

De esta manera tenemos
que en la nomina oficial de la
Auditoria figuran familiares
de los legisladores, como el
caso de José Fernando Ba-
rrera Novello y Fernando Ba-
rrera Guillén, padre y herma-
no del diputado Manuel Ba-
rrera Guillen, presidente de
la Mesa Directiva del Congre-
so, uno de los cuatro legisla-
dores de la ecuación para la
extorsión”, denunciada por
Enrique Flores.

Los “recomendados” de los
legisladores, tienen el cargo
de “asesores” y la gran ma-
yoría no labora en las Ofici-
nas de la Auditoria, sino en el
Congreso del Estado, quie-
nes cuestan al erario más de
un millón 25 mil pesos men-
suales.

Manuel Barrera Guillén, del
PVEM, es quien más reco-
mendados cuenta, con ocho,
incluyendo a su padre y her-
mano; mientras que el priísta,
Oscar Bautista Villegas, otro
de los legisladores envuel-
tos en el escándalo, metió a
seis, entre ellas a Sandra
Elizabeth Anguiano Ramírez,
esposa de su chofer Othoniel
Martínez.

Los panista Héctor Mendi-
zábal Pérez, Jorge Luis Díaz
Salinas, la priísta María Re-
beca Terán Guevara, y Ricar-
do García Melo, del Partido
Nueva Alianza, tienen cuatro
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La dependencia está plagada de «recomendados» de diputados y
políticos; zntes de irse, Martínez Loredo basificó a30 funcionarios sin

experiencia, acusa Juan José Frías Aguilera

cada uno.
Por su parte Enrique Flores

Flores, Xitlálic Sánchez Ser-
vín, Josefina Salazar Báez y
Mariano Niño Martínez, del
PAN;  María Graciela Gaitán
Díaz y Sergio Enrique Desfa-
ssiux Cabello, del PRD, el
priísta Roberto Alejandro
Segovia Hernández, Oscar
Carlos Vera Fábregat, de Con-
ciencia Popular y la ex obrera
Esther Angélica Martínez Cár-
denas, metieron a tres “reco-
mendados”.

Con dos recomendados se
encuentran, el perredista J.
Guadalupe Torres Sánchez;
Gerardo Serrano Gaviño del
PVEM-PRI, Héctor Meráz Ri-
vera, del PAN; José Belmárez
Herrera, del PT; Guillermina
Morquecho Pazzi, de Nueva
Al ianza; Jesús Cardona
Mireles, independiente; así
como los priístas Martha Orta
Rodríguez y Gerardo Limón
Montelongo.

El ex auditor José de Jesús
Martínez Loredo, se le atribu-
ye haber metido a Cruz Díaz

de León Saúl Osiel, Frederic
Manilla, Pedro Almendárez
Robledo, Abraham Payán
Torrescano, Daniel Mendoza
Pérez, Moroni de Regil Alfaro
y Santiago Camacho Cañiza-
res. También se menciona
que Humberto Pérez Castillo
quien era Secretario de Coor-
dinación del Despacho del
Auditor,  ahora estará

basificado en la Oficialía
Mayor del Gobierno del Es-
tado, al igual que Ana Elisa
Loredo, Daniel Mendoza,
Rubén Izar –recomendado
por Martha Orta Rodríguez-
, José Luis Cortez Tello,
René Pérez Medina –reco-
mendado del diputado J.
Guadalupe Torres Sán-
chez.

La Secretaría de Gober
nación (Segob) emitió
declaratoria de Alerta

de Violencia de Género con-

Emite Segob Alerta  de Género en San Luis Potosí

Fue declarada para loas munici-
pios de Ciudad Valles, Matehuala,

San Luis Potosí, Soledad,
Tamazunchale y Tamuín.

tra las Mujeres (AVGM) en los
municipios Ciudad Valles,
Matehuala, San Luis Potosí,
Soledad de Gracia-no
Sánchez, Tamazunchale y
Tamuín, en San Luis Potosí.
Además, a través de la Comi-
sión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra
las Mujeres (Conavim), noti-
ficó oficialmente de la decla-
ratoria al gobernador Juan
Manuel Carreras López, con
la finalidad de coadyuvar en
la garantía del derecho a una
vida libre de violencia de mu-
jeres y niñas de la entidad.

En respuesta inmediata, el
mandatario expresó a la de-
pendencia su total compro-
miso para fortalecer los de-
rechos humanos de niñas y
mujeres en la entidad, y para
prevenir, atender y sancionar

la violencia contra ellas.
Además, aseguró que to-

mará las medidas necesa-
rias para garantizar a las
mujeres y niñas del territorio
estatal el derecho a vivir una
vida libre de violencia.

De tal suerte, a partir de la
emisión de la declaratoria,
se deberá diseñar un progra-
ma de trabajo que permita
implementar distintas medi-
das de seguridad, prevención
y justicia.

También deberá otorgarse
una capacitación y profesio-
nalización del servicio públi-
co en perspectiva de género
y de derechos humanos, así
como llevar a cabo campa-
ñas de prevención para estu-
diantes, profesoras y profe-
sores y la sociedad general.

Otras de las medidas son

impulsar una estrategia de
prevención, vigilancia y se-
guridad pública que logre la
recuperación de espacios pú-
blicos; acciones inmediatas
y exhaustivas para tramitar
diligentemente órdenes de
protección a mujeres víctimas
de violencia, y la creación de
agrupaciones de seguridad
especializadas en género y
de reacción inmediata.

La emisión de la alerta im-
plica la creación de una uni-
dad especializada para el
avance en la investigación de
casos de feminicidio; medi-
das para garantizar el efecti-
vo acceso a la justicia y la
reparación integral del daño;
la creación de un grupo espe-
cializado en análisis de con-
textos de violencia, y la armo-
nización legislativa.


